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Lob edictos y anuncios oRciv 
les y pamculares que sean do 
pago, sausiaran DIEZ eso tusos 
POR PALABRA y los anuncios 
Judiciales a dneo eSotusos; 
debiendo los interesados aere*

NAouro bubIBo o’h e«aítM«« 
*OB «orrloate

Hatt* troB MBBes 1’71 y foebOB 
antorlorM «na

Se pablica les Martes, Jac^'si ▼ Sábados

Advertencia.—Nose admitirán, para su inserción, comunicaciones que no vengan 

registradas del Gobierno Civil dé a provincia

— dltar antes de la publleaeláB 
y por medio de la correspon
diente Carta de pago, haber 
satisfecho su Imtxnie «n la De
positaría de Fondos provincia
les. sin cuyo requisito no H 

Insertaras.

Se suscribe en a Intervención de la Bxcelentlslnaa Diputación ProvlnclAl. El 
cobro de la suscripción es adelantado ; por tanto, sólo se atenderán las suscrip
ciones que vengan acompañadas de su Importe, debiendo hacerlo los de fuera 
de la capital por asdlo de libranzas del Tesoro. Giro Postal o letra de facU cobro

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes. Ganarlas, y territorios 
de Africa sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su promulga
ción si en eUas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha la promulgación 
el día en que termina la inserción de la ley en el «Boletín Oficial del Emado.

Gobierno ,Givil de la 
Provincia

Secretario General 
CIRCULAR

-Xcordado por la Junta de Ca
zadores y Pescadores y el Cómi- 
té de Caza y Pesca de est i Fede
ración, proponer a este Gobier
no la apertura de la caza de co
dorniz, tórtolas, etc, piia el día 
15 del actual mes, y teniendo en 
cuenta las circunstancias de la 
cosecha, he acordado acceder a 
dicha propuesta, autorizando en 
su consecuencia la apertura de 
la caza de las mencionadas espe- 
cíes para la fecha indicada
, Loque se hace público para 
general conoci iiiento, así como 
de los Srs Alcaldes y Coman
dantes Tefes de Puestos de la 
Guardia Civil para su fiel obser
vancia y cumplimiento.

Logroño nueve de agosto de 
mil novecientos cuarenta y seis.

El Gobernador Civil,

Servicia Provincial de Ganade
ría

CIRCULAR
En cumplimiento del artículo 

17 del vigente Reglamento de 
Epizootias, se declara ohcialmen 
te extinguida la epizootia de ls- 
trongilosis en el término munici
pal de Matute que fúé decíara- 

~da oficialmente con fecha 13 
de Junio del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 6 deAgosto de 1946.
El Gobernador Civil,

CIRCULAR
Habiéndose presentado la epi

zootia de mal roje en el gana
do existente en el término mu
nicipal de Cu currita; en cum 
plimiento de lo prevenido en el 
art. 12 del vigente Reglamento 
de Epizootias de ^6 de Septiem
bre de 1933, (Gaceta del 3 de Qc 
tubre), se declara oficialmente 
dUha enfermedad. ' , .

Los animales atacados se en
cuentran en distintas porquerizas 
señalándose como, zona sospe
chosa el término de Cuzcurrita; 
como zona infectada el pueblo 
y zona de inmu n zación Cuzcu- 
rrita.

Las medidas sanitarias que han 
sido adoptadas son aislamiento 
de los a i males enfermos y sos
pechosos de los sanos; su empa
dronamiento y marca, y las que 
deben ponerse en práctica prohi 
bición de sacar ganado porcino 
fuera del pueblo sin la. autoriza 
ción reglamentaria; desinfección 
de porquerizas; restantes medi
das reglamentarías.

Lo que se hace público p¿ara 
general conocimiento.

Logroño, 6 de Agosto de 1946.
El Gobernador Ciyil,

Hallazgo de on lemovlente
1031 

■ En la Alcaldía de Murillo de 
Río Leza, se haya recogido y en
tregado en calidad de depósito, 
un caballo de las señas siguien
tes.- pelo rojo, alzada 1*34, edad 
unos 18 a 20 años, herrado de la 
mano derecha, estrellado en la 
frente, con rozadura lomo por 
fecto alb irda, castrado, sin ca

bezada ni aparejo alguno.
Lo que se h ice público en el 

presente Boletín Oficial para ge
neral conocimiento y para que 
pueda ser recogido por quien 
acredite debidam^ nte ser su due 
ño.

Logroño. 3 de agosto de 1 9-16 
El G ‘bernad >r Civil, 

Alberto Martín Camero

Ayuntamiento de 
Logroño

1387
1 Acordado por el Excrao, Ayun

tamiento Pleno la celebración de 
concurso público para adquisi
ción de terrenos dentro del tér
mino municipal de Logroño, se 
habilita el plazo de 5 días labora- 
ble.s a contar del inmediato si

. guíente al de inserción de este 
anuncio en _ el BOLETIN OFI- 
CIAÍ> de la Provincia, para que 
durante las horas de 10 a 12 pue
dan presentarse las reclamacio
nes que se de-een contra dicho 
acuerdo en la Intervención muni- 

í cipal, advirtiéndose que pasado 
I dicho término no se-admitirá 
i ninguna.

Lo que se hace público para 
general conocimiento

Logroño, 5 de Agosto de 1946. 
El Alcaide accdtal.

Hatpital Militar de 
Logroño

1401
Necesitando adquirir este Hos

pital Militar artículos víveres de 
inmediato consumo para l^s aten 
ciones del próximo mes de sep
tiembre, euros pliegos de condi* 
ciones técnicas y legales se ha* 
Han de manifiesto en la Adminis 
tración de este Establecimiento, 
se hace público que hasta las 12 
horas «leí día 23 del actual po
drán preseiítiir sus ofertas en so- i 
bre cerrado y en la citada De- ' 
pendencia, ios industriales qué ¡ 
lo deseen.

Caso de no recibirse ciertas ’ 
suficientes para cubrir sus aten- 
ciones en esta Primera Convoca

toria, se celebrará una Segunda, 
para la que se admitirán propo
siciones hasta las 12 horas del 
día 3l del mismo.

El importe de este anuncio se
rá satisfecho a prorrateo entre 
los adju icatarios.=Logroño 8 
de agosto de 1946 =E1 Capitán 
Administrador =V "B °: El Co
mandante. Jefe Administrativo.

Obraf Pública!
Negociado dé Transportes 

ANUNClu
1390

D José Martínez Fernández, 
como apoderado de lo< herederos 

! de D. Juan Martínez Ormacchea, 
! vecino de esta Capital, ha pre- 
¡ sentado en esta jef.itura una ins- 
i tangía y demás documentos soli- 
¡ citando autorización p ra esta- 
1 blecer un servicio de transporte 
I de viajeros <Tolerado> entre Ná- 
i jera y Logroño, que ha de servir 
! de- enlace del de la clase A. de 

Canales de la Sierra a Cenicero, 
cuya línea tiene una longitud de 
27 kilómetros, y en virtud de lo 
dispuesto en el apartado 2 ° de 
la Oí den del limo. Sr. Director 
General de Ferrocarriles, Tran
vías y Transportes por Carrete
ra, de fecha 22 de Junio pp.® se 
abre información pública duran
te un plazo de 15 días a contar 
de la fecha de publicación de es
te anuncio en el BOLETIN OFI
CIAL de esta provincia, para 
que durante el mismo, se puedan 
presentar la.s alegaciones que en 
pró, o encontra del establecí 
miento del servicio, quieran for
mular las entidades y particula
res afectados, hallándose en es
ta Jefatura a su .disposición los 
documentos presentados

Logroño, 5 de Agosto de 1926.
El Ingeniero Jefe,

Comisión Provincial de Edu
cación Nacional de Logroño

1392
Habiendo de tomar posesión 

en primero de octubre próximo, 
como 1 esult.ado del actual Con
curso general de Traslado, unos 
200 Maestros y Maestra.s de esta 
provincia, que irán destinados a 
servir otras t mías-Escuelas en 
propiedad definitiva se ha de pro
curar, que al hacerse cargo de 
sus nuevos destinos encuentren 
estos funcionar os toda clase de 
fíicilidades para que puedan cum 
plir su misión, por lo que, se or
dena a todos los Ayuntamientos 
de la provincia tengan en cu .rnta 
las siguientes instrucciones:

1 .* E'urante la vacación, pro
cederán todos los Ayuntamientos 
al blanqueo, reparación y ade- 
centamiento de los locales Es- 

* cuelas, así como a la instalación 
de la calefacción propia de cada 
localidad

2 .* En igual forma se proce
derá CfíH la casa habitación de 
los Maestros, atendiendo al alqui
ler directo de edificio si se care
ciese del propio y procurando 
que cuando estos no puedan usar 
la ^casa-habitación y necesiten 
alojamiei to se les facilite en con
diciones decorosas y económi
cas. y.

3 .* Se facilitará al personal ' 
del M igistei io los elementos ne
cesarios de material fijo, del de 
calefacción, leña y luz para las 
el ises nocLurnas. '

No permitirá bajo ningún pre
texto mi autoridad, que .en la 
apertura del naevo curso’escolar, 
no se encuentren en las debidas 
condiciones los locales Escuelas, 
se plantee el problema de que se 
carece de casa habitación para 
los Maestros o que no encuen
tren alojamiento, pues ello daría 
lugar a las correspondientes san
ciones.

Lo que hago público para su 
más exacto cumplimiento.

Logroño, 6 de agosto de 1946. 
El Gabernador Civil, 

Presidente,

Delegación de Hacienda
Claiei Pativai

INDICE NUM. 40
. Ordenes de pago de pensión 
recibidas de la Dirección Gene
ral de la Deuda y Clases Pasi
vas:

Núm. de la orden 84, D. Leo- 
vigiido Gallego Marquez, con
cepto Retiros.

52, D * Blasa Sáenz Iñrguez, 
M. Militar Traslado.

53, D.* Juliana Villarreal Calle, 
Idem.

54. D.* María Giménez Ceste
ro, Idem. Traslado.

55, D Carmelo Jiménez Ah a- 
rez. Idem Idem.

56 D.® Luisa Rada Romero, 
Idem Idem.

1315
INDICES NUM. 41 y 42

57, D * Francisca Marín Mu
ñoz, M Militar Traslado.

85, D. Hernaenegildo Romero 
Berberana, Retiros.

58, D.* Eugenia Sánchez Alien- * 
da, M. Militar.

59, D.* Antonia Ruiz Marino, 
Idem.

1324
INDICE NUM 43

86, D. Ginés Ballesteros R-ojo, 
Retiros Cruces.
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Poyales 1.954*18 
I Préjano 4 904*71 
! Redal (El) 4.667'73 
¡.Robres 1.277'85 
I Rodezno 4.418 25 
1 Sajazarra 3.761*64 
i San Román Cameros 2.314*23

Santa (La) 672*96
Santa Coloma 2.512*08 
San Torcuato l 169 54 
Santurde 3.429*34 
Sojuela 1.107'50 
Sotés 2.834*97
Soto en Cameros 2 747'80 
Torraantos 3.578'29
Torreen Cameros 1.365*58 
Torremontalvo 1.210'07 
Trevijano 803 19 
Tricio 5.221 40 
Uruñuela 6.727*43 
Valdefnadera 878:95 
Ventosa 2.595 23
Villar de Torre 2.667*89
Villarejo 1.244'04
Villarta Quintana 3.894*30
Villar roya 1.517*53
Zenzano 559*61

TOTAL............  253.219*65

Lo que ¿e publica en este pe
riódico oficial para conocimien
to de los Ayuntamientos intere
sados, los cuales tienen^a su dis
posición en la Depositaría-Paga
duría de esta Delegación de Ha
cienda el importe de la entrega 
a cuenta antes relacionada.

Logroño, 26 de julio de 1946 
El Delegado de Hacienda

1 
i

87, D. Fernando Cenzano 
Alonso, Idem.

1367 
INDIGENUM. 44

88, D. Daniel Casis Velilla, 
Retirados-Medallas.

89, D. Antonio Gutiérrez Ez- 
querro, Idem.

90, Idem Idem, Idem.
91, D. Robustiano Fernández 

Bermejo, Idem. ¡
60 D.* Clementina Redondo í 

Hernández, M. Militar.
61, D.* Hermenegilda, Isabel 

y Josefa Sesma, Id'-m.
62, D.* Isabel Vinuesa, Idem 

Traslado.
63, D * Eugenia de Pablo Vi 

cente, Idem Idem.

1376 
‘.INDICE NUM. 45

92. D. Antonio Ledesma Fer
nández, Retiros Cruces.

93, D. Urbano Hernández Pé 
rez, Idem.

5, D.* Teresa Vivar Bárcenus, 
Jubilados.

INDIGENUM. 46
fe4, D.* Ana María Martínez

Garrido, M. Militar. ‘ ,
65, Perpetua Olarte Tricio, 

Idem.
9, D.* xMaría Teresa y Marga

rita Benavides E.have, M. Civil
Logroño, 5 de agosto de 1946.
El Delegado de Hacienda

Sección Provincial de Administra" 
ción local

1316
Relación de los pueblos de es 

ta provincia, a lo^ue oor ten r 
Aprobado el Límite Máximo de 
Compensación Munucipal, y for
mulado su presupuesto ordina
rio, se les satisface una ENTRE
GA A CUENTA del Cupo^ que 
les corresponda en los trimestres 
1.® y 2 ® del ejercicio de 1946, se
gún las normas contenidas en la 
Orden del Ministerio de Hacien
da de 27 de junio próximo pasa 
do, dictada a propuesta del Con
sejo Administrador del FONDO 
DE CORPORACIONES LOCA- 
LEb:
Aberite 9.116‘96
Alesanco 8.102*95
Arenzana de Arriba 1.070'20 
Azofra 3 856*77
Baños de Rioja 4.381'76
Baños Río Tobía 4.501*86
Berceo 3.671'37
Bergasillas Bajera 1.060-92
Bezares 821*04
Cabezón de Cameros 301*62
Canillas R. Tuerto 3.201*0«
Cárdenas 1 ‘238*84
Cervera Río Alhama 26.598,03 
Cidamón 704*54
Cihuri 3.341*17
Clavijo 1.991*01
Corporales 3 289'«9
Daroca de Rioja 915'59
Enciso 6.251*57
Entrena 3 380*78
Estollo 3.267'50
Fuenmayor 22.711*38
Galbárruli 1.060*79
Gimileo 1 421*00
Herramélkiri 3 Í62‘16
Hormilla 2.667*98
Hormilleja 3-210 88
Hornos 942*74
Igea 11.726'24
Lardero 7.411*84
Leiva 4.248*80
Leza Río Leza 129*81
Luezas 360*18
Lumbreras 850-22
Manjarrés 1.485*41
xMedrano 3.434*08
Molinos de Ocón 8.040*06
Navarrete 11.282'76
Ochánduri 2.351'77
Ollauri 3 450'50
Pazuengos 2.970*15

Depósito delnlenden 
cia de Logroño

Asignados oficialmente cupos 
de ganado tie abasto para el con 
sumo de las fuerzas de esta Guar 
nición, por el pi esente se parti
cipa a los señores jndustriales 
que hasta las 11 horas del día 8 
del actual, se admiten ofertas pa 
ra el sacrificio de las reses sien
do de cuenta del adjudicatario la 
estabulación, alimentación, pas
toreo, mertiías, riesgos y demás 
que se hacen constar en las nor
mas dictadas por la Superioridad 
las que están a disposición de 
los señores industriale^: en la Je
fatura Administrativa de este 
Depósito todos los días labora
bles de 11 a 1, así como también 
el plipgo de condiciones legales, i

Las ofertas deberán ser dirigi- , 
das al Comandante Jefe Admi
nistrativo del Depósito de In ten- 

' dencia
( El presente anuncio será por 1 

cuenta del adjudicatario.
Logroño 3. de Agosto de 1.946.

l REQUISITORIA l
I 1373 >

Gómez Oñate Carmelo de 18 años
i de edad, jornalero, soltero, hijo i 
! de Niceforo y Valentina natural 1 

y vecino de Baracaldo, calle de 
la Victoria 2 4®. Letra C. compa
recerá en término de 10 días ante 
este Juzgado de Instrucción de 
Haro, para constituirse en pri
sión o lo verificará donde se en- ' 
cuentre a disposición de este Juz- ¡ 
gado, en el que se encuentra pro- i 
cesado en sumario 35 de 1946, 
por hurto de bicicleta, bajo aper
cibimiento de que en otro caso, j 
será declarad? en rebeldía , 

Al propio tiempo, ruego y en- * 
cargo a todas las autoridades o ] 
Agentes de la Policía Judicial 1 
procedan a la busca, captura y i 
conducción del referido procesa- í 
do poniéndolo a disposición de 
este Juzgado y resulta.s de las ac
tuaciones

Haro a 26 de julio de 1946. 
El Juez de Instrucción

Juzgado de ínitruccidn de Torre- 
cillo en Camero!

.1 or el presente se encomienda 
a las Autoridades y sus Agentes 
y Policía judicial, la práctica de 
gestiones encaminadas a la busca 
y rescate de las siguientes caba
llerías; Una yegua, de capa ne
gra de 11 años, herrada, de alza
da 1,50 metros; otra yegua de pe
lo pardo de 1'2 años, también he
rrada, alzada 1,25 metros; y otra • 
yegua de capa roja obscura, de 
6 años, herrada, que mide 1*40 

' metros de alzada, propiedad res
pectivamente de Angel Martínez, 
Andrea Alfaro y Agustín García, 
vecinos de Lumbreras, sustraí
das de un prado de la aldea de 
S. Andrés de Lumbreras, las 11 
del 18 al 19 de julio último; cuyas 
caballerías de ser habidas serán 
puestas a disposición ' de este 
Juzgado, en unión de las personas 
en cuyo poder se encuentren si 
no acreditaren su legítima adqui- ' 
sicion haciendo extensivas las 
pesquisas a la averiguación de 
quienes hayan podido ser los au
tores o autor de la sustracción, 
que en su caso serán deterridos a 
resultas del sumario que se ins
truye por este Juzgado con el 
núin. 10 de 1946, por robo.

Torrecilla en Cameros 2 de 
agosto de 1946.

El Secretario

Juzgada de 1.^ Initancia • Ia«- > 
tracción da Belorada i 

EDICTO
1298 ’

Por el presente, se .deja sin 
efecto la cédula de citación re
quisitoria, expedida por este Juz
gado de Instrucción en 9 de los 
corrientes, mandada publicar en 
el B. O. de la Provincia de Lo
groño, sobre la busca y captur¿i 
de los alumbradores ambulantes 
José Berrio Valdés y de su espo
sa conocida por Teodora, para 
prestar declaración en el sumario 
n®. 18’de este año por robo, en 
virtud de haber hecho ya su pre
sentación ante este mismo Juz
gado.

Belorado 19 de julio de 1946. 
El Júez de Instrucción

ANULACION
1261

Por el presente sj deja sin 
efecto la requisitoria del Juzgado 
de Instrucción de Estella fecha 
27 de Junio último, llamando en I 
el sumario n.® 23 de 1946 al pro ¡ 
cesado Modesto Aragón Rueda i 
por haberse presentado volunta- i 
riamente en este Juzgado

Estella, 16 de Julio de 1946.
El Secretario, ;

Administración de 
justicia

GEDUL.A DE GIL ACION 
1305

Abarituriozlsla Julio, de 23 
años, 5hijo de Angeles, soltero, 
natural de Cenicero (Logroño) 
ambulante y cuyo actual domi
cilio se ignora comparecerá eu 
término de 10 día-s ante el Juzga
do deiinstrucción de Astorga a 
fin de constituirse en prisión y 
ser emplazado por medios de 
Abogado y Procurador ante' la 
Audiencia Provincial de León en 
Sumario n®. 76 de 1945 por hurto, 
bajo apercibí.niento de que en 
otro caso le parará el perjuicio t 
a quejiubiere lugar.

Astorga 26 de Julio de 1946. 
El Secretario Judicial

Anuncio! Oficíale!
EDICTO

1348
Habiendo sido incluido en el 

Alistamiento de esta localidad 
el mozo Eladio Mañero Zárate, 
tiijo de Anastasio y Florentina, 
nacido en esta Villa el día 26 de 
Junio de 1926, e ignorándose su 
paradero asi como el de sus pa
dres, por el presente se le cita de 
comparecencia an.e este Ayun- 
tamieto para el próximo día 11 
de agosto, a las 10 horas, en que 
tendrá lugar el acto de Clasifica
ción y Declaración de Soldados; 
apercibiéndole que de no compa
recer por si o por medio de per
sona autorizada se le instruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

Foncea, 29 de Julio de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
1349

Habiendo sido incluido en el 
alistamiento de esta villa el mo
zo José Pérez kurieta, hijo de 
Modesto y Justa, que nació e^i 
esta villa el 21 de Abril de 1926, 
e ignorándose el paradero del re
ferido mozo así como el de sus 
padres, por el presnte se le cita 
para que comparezca a los actos 
de cierre diíinitivo del alista
miento y clasificación y declara
ción de soldados, que tendrán 
lugar en la Casa Consistorial de 
este Ayuntamiento a los 10 ho
ras de los días 4 y 11 de Agosto 
próximo respectivamente; aper
cibiéndole que de no compare
cer por si por medio de persona 
autorizada, ^se le iristruirá el 
oportuno expediente de prófugo.

-Ortigosa, a 29 de Julio de 1946.
El Alcalde,

EDICTO
Debiendo procedeise por la 

Junta Pericial de mi Presidencia, 
a la rectificación y depuración 
del AniiHaramiento de este térmi 
no municipal, por el presente y 
en cumplimiento de lo di puesto 
en el párrafo 2.® del Art. 3.® de la 
O. M. de 8 de Marzo de 1942 se 
requiere a todos los propietarios 
tanto vecinos como forasteros, 
que posean en este término bie
nes susceptibles de ser gravados 
por Riqueza Rústica, a fin de 
que en el plazo de 8 días a contar 
del que sea publica lo el presente 
edicto en el B. O. de esta Provin
cia, presenten,en la Sécrétai ía de 
este Ayuntamiento lasdecl ra 
ciones juradas a que hace refe 
rencia el Are. undécimo de la Ley 
de U Jefatura del Estado de 26 
de Septiembre de 1941, bien en
tendido que trancurrido este plazo 
se procede rá por esta Junta Peri
cial, a la elaboración del nuevo 
Amillaramiento’con los'dato^ que 
obren en este Archivo Municipal 
si no;hubieren^presentado dichos 
propietarios las citadas declara
ciones. .

Cervera del Río Alhama a 3 de 
Agosto de 1946.

El Alcalde

ADVERTENCIA
Conforme con lo establecido 

en el Artículo 2(X) de la vigen
te Ley del Timbre, los anun 
cios que se inserten a petición 
de ios particulares o por man
dato judicial a. instancias de 
parte, estarán sujetos al tim
bre oapecial de una poseía.
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